
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001 31 03 043 2023 00063 00 

 

 

Se requiere nuevamente al Juzgado 16 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá1, para que remita copia de los oficios con los que informó 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte, sobre los 

remanentes dejados a disposición de este Despacho en la presente 

diligencia.  

 

Notifíquese, (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

                                                             
1 Archivo Digital “016AgregaRemanentesyRequiere” “017Ofc778RequiereJuz16PeqCausas20230006300” 
“018ConstanciaEnvíoOficio778” C02MedidasCautelares 
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